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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L 11-I2

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de la Propuesta de tramitacion
por el procedimiento de lectura única pre-
visto en el artículo 128 del Reglamento de
la Cámara, del Proyecto de Ley por el que
se amplía el Servicio Farmacéutico en la
Comunidad de Castilla y León.

P.L 11-I3

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León por el procedimiento de lectura
única previsto en el artículo 128 del Regla-
mento de la Cámara, del Proyecto de Ley
por el que se amplía el Servicio Farmacéu-
tico en la Comunidad de Castilla y León.

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 2-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Toma en Considera-
ción de la Proposición de Ley de Regula-
ción de Horarios Comerciales, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 280-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
y Cultura de la Proposición No de Ley pre-
sentada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de
Francisco y D.ª Daniela Fernández Gonzá-
lez, relativa a convocatoria del Consejo
Interuniversitario para adjudicación a la
Universidad de León de la titulación de
Ciencias del Trabajo, publicada en el Bole-
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tín Oficial de estas Cortes, N.º 64, de 5 de
mayo de 2000.

P.N.L. 286-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a armonización desde el
curso 2000/2001 del Calendario Escolar
para la Enseñanza No Universitaria, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 64, de 5 de mayo de 2000.

P.N.L. 286-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Educación
y Cultura de la Proposición No de Ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a armonización desde el
curso 2000/2001 del Calendario Escolar
para la Enseñanza No Universitaria, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 64, de 5 de mayo de 2000.

P.N.L. 287-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a implantación de la enseñan-
za de la lengua gallega como asignatura
optativa en centros públicos de Enseñanza
Primaria o Secundaria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 64, de
5 de mayo de 2000.

P.N.L. 287-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación y
Cultura de Resolución relativa a la Propo-
sición No de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, sobre  implanta-
ción de la enseñanza de la lengua gallega
como asignatura optativa en centros públi-
cos de Enseñanza Primaria o Secundaria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 64, de 5 de mayo de 2000.

P.N.L. 298-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D. Jesús
Málaga Guerrero, D. Cipriano González
Hernández, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa y
D. José Yáñez Rodríguez, relativa a decla-
ración de Bien de Interés Cultural del
Colegio Menor de San Pelayo o de los
Verdes de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 69, de
29 de mayo de 2000.

P.N.L. 299-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por los Procuradores D. Jesús
Málaga Guerrero, D. Cipriano González
Hernández, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa y
D. José Yáñez Rodríguez, relativa a decla-

ración de Bien de Interés Cultural del
Colegio Menor de la Purísima Concepción
de Niños Huérfanos de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 69, de 29 de mayo de 2000.

P.N.L. 298-III y P.N.L. 299-III

APROBACIÓN por la Comisión de Educación y
Cultura de Resolución relativa a las Propo-
siciones No de Ley presentadas por los
Procuradores D. Jesús Málaga Guerrero,
D. Cipriano González Hernández, D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa y D. José Yáñez
Rodríguez, sobre declaración de Bien de
Interés Cultural del Colegio Menor de San
Pelayo o de los Verdes de Salamanca, y
declaración de Bien de Interés Cultural del
Colegio Menor de la Purísima Concepción
de Niños Huérfanos de Salamanca, publi-
cadas en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 69, de 29 de mayo de 2000.

P.N.L. 371-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a creación de un equipo
técnico para proponer nominaciones ajus-
tadas a su significado real de los actos
administrativos y servicios o Centros insti-
tucionales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 81, de 17 de julio de
2000.

P.N.L. 371-III

APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relati-
va a la Proposición No de Ley presentada
por el Procurador D. Ángel Gómez Gonzá-
lez, sobre creación de un equipo técnico
para proponer nominaciones ajustadas a su
significado real de los actos administrati-
vos y servicios o Centros institucionales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 81, de 17 de julio de 2000.

P.N.L. 379-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a homenaje póstumo a la
escritora salmantina Carmen Martín Gaite,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 84, de 18 de septiembre de
2000.

P.N.L. 379-III

APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relati-
va a la Proposición No de Ley presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista,
sobre homenaje póstumo a la escritora sal-
mantina Carmen Martín Gaite, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
84, de 18 de septiembre de 2000.
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P.N.L. 418-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta -
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a eliminación de las referen-
cias a los trasvases del Alto Duero en la
tramitación de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre
de 2000.

P.N.L. 418-III

APROBACIÓN por la Comisión de Pleno de
Resolución relativa a la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, sobre eliminación de las
referencias a los trasvases del Alto Duero
en la tramitación de la Ley del Plan Hidro-
lógico Nacional, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de
noviembre de 2000.

P.N.L. 422-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta -
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Procurador Antonio Herre-
ros Herreros, relativa a elaboración de un
proyecto de ley reguladora de las indemni-
zaciones a ex presos y represaliados políti-
cos excluidos en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de
7 de noviembre de 2000.

P.N.L. 422-III

APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relati-
va a la Proposición No de Ley presentada
por el Procurador Antonio Herreros Herre-
ros, sobre elaboración de un proyecto de
ley reguladora de las indemnizaciones a ex
presos y represaliados políticos excluidos
en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 25-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política sobre el sector azu-
carero de la Región, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 51, de 22 de marzo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
94, de 18 de octubre de 2000.

M. 41-III

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de Resolución relativa a la
Moción formulada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre política general en
relación con los Espacios Naturales de la
Comunidad de Castilla y León, consecuen-
cia de la Interpelación formulada por dicho
Grupo Parlamentario y publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 84, de 18 de septiembre de 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 94, de 18 de octubre de 2000.

Contestaciones.

P.E. 1287-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a situación de la ejecución de
la restauración de las cubiertas de la Iglesia
de San Juan de Villaherreros, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 95,
de 20 de octubre de 2000.

P.E. 1288-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a situación de la ejecución de
la urbanización de la plaza de Mazariegos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 95, de 20 de octubre de 2000.

P.E. 1289-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a situación de la ejecución de
la rehabilitación de la escalera del Monas-
terio en Dueñas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 95, de 20 de
octubre de 2000.

P.E. 1296-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a situación de la inversión de
la Consejería de Fomento en la rehabilita-
ción de la Iglesia en Lagunilla, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
95, de 20 de octubre de 2000.

P.E. 1366-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a impago de cuotas de
adjudicatarios de viviendas sociales en
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 95, de 20 de octubre de
2000.
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P.E. 1390-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a estudio sobre Educa-
ción en Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de
7 de noviembre de 2000.

P.E. 1391-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a diversos extremos
sobre el proyecto modificado de la Ronda
Interior Sur de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de
7 de noviembre de 2000.

P.E. 1441-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a ayudas concedidas a la
empresa Campofrío en los últimos diez
años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

P.E. 1442-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación total de los cursos
de Formación Profesional Ocupacional o
de cualquier otro tipo subvencionados a
ESCAL, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

P.E. 1443-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de entidades bene-
ficiarias de subvenciones por el compromi-
so de contratación de alumnos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
98, de 7 de noviembre de 2000.

P.E. 1444-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a coste individualizado de las
obras realizadas en los Centros Públicos de
Formación Profesional Ocupacional de
Ávila, León, Palencia y Segovia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
98, de 7 de noviembre de 2000.

P.E. 1445-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso

Díez, relativa a empresas contratadas por
SOTUR en los años 1998, 1999 y 2000
para la realización de asistencia técnica
(Servicios Exteriores), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de
7 de noviembre de 2000.

P.E. 1446-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de empresas con-
tratadas por el Parque Tecnológico de Boe-
cillo en los años 1998, 1999 y 2000 para la
realización de asistencia técnica (Servicios
Exteriores), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre
de 2000.

P.E. 1447-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de empresas con-
tratadas por SODICAL, SA, en los años
1998, 1999 y 2000 para la realización de
asistencia técnica (Servicios Exteriores),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

P.E. 1448-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de empresas con-
tratadas por CEICAL en los años 1998,
1999 y 2000 para la realización de asisten-
cia técnica (Servicios Exteriores), publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
98, de 7 de noviembre de 2000.

P.E. 1449-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de empresas con-
tratadas por ADE en los años 1998, 1999 y
2000 para la realización de asistencia téc-
nica, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

P.E. 1450-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de empresas con-
tratadas por la Dirección General de Traba-
jo en los años 1998, 1999 y 2000 para la
realización de asistencia técnica, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
98, de 7 de noviembre de 2000.

P.E. 1451-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

5796

5796

5797

5797

5798

5809

5810

5810

5811

5812

5812

5813

Págs. Págs.



da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a pago de subvenciones
a las CIT de la provincia de Burgos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

P.E. 1452-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a interrupción de obras
ilegales en Vivar del Cid, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de
7 de noviembre de 2000.

P.E. 1454-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a subvención al Ayunta-
miento de Huerta del Rey (Burgos) para el
Teatro Municipal, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de
noviembre de 2000.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 11-I2

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, aprobó la pro-
puesta de tramitación por el procedimiento de Lectura
Única previsto en el artículo 128 del Reglamento de la
Cámara, del Proyecto de Ley por el que se amplía el Ser-
vicio Farmacéutico en la Comunidad de Castilla y León,

P.L. 11-I2.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 11-I3

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, aprobó por el

procedimiento de Lectura Única previsto en el artículo
128 del Reglamento de la Cámara, el Proyecto de Ley
por el que se amplía el Servicio Farmacéutico en la

Comunidad de Castilla y León, P.L. 11-I3.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AMPLÍA
EL SERVICIO FARMACÉUTICO EN LA
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

La Comunidad de Castilla y León dispone de compe-
tencias en materia de ordenación farmacéutica desde la
aprobación de la Ley orgánica 11/1994, de 24 de marzo,
de Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León.

En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad
Autónoma ha aprobado diversas normas en materia de
planificación y régimen jurídico de las oficinas de farma-
cia.

La Junta de Castilla y León se ha comprometido a
elaborar un proyecto de ley que establezca el marco glo-
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bal de la ordenación farmacéutica regional y que tenga
por objeto la regulación y ordenación de la atención far-
macéutica que deba prestarse a los ciudadanos en la
Comunidad de Castilla y León, en el marco de la legisla-
ción básica del Estado que dimana de la Ley General de
Sanidad de 1986, la Ley del Medicamento de 1990 y la
Ley de Regulación de Servicios y Oficinas de Farmacia
de 1997. Este futuro proyecto de ley debe regular, ade-
más de la atención farmacéutica que se realiza en las ofi-
cinas de farmacia, otros aspectos más integradores de los
diferentes sectores que participan en la distribución y
dispensación de medicamentos y productos sanitarios, de
modo que se garantice en todo momento una adecuada
asistencia farmacéutica a la población.

Sin perjuicio de la oportunidad de dicha norma, pare-
ce conveniente adelantar en el tiempo la instalación de
nuevas oficinas de farmacia en determinadas zonas,
especialmente en las urbanas, en las que se considera
necesario mejorar la accesibilidad de la atención farma-
céutica. La apertura de nuevas oficinas de farmacia en
zonas urbanas y en algunas otras en las que el número de
las instaladas o pendientes de instalación no sean sufi-
cientes para la adecuada prestación de la atención farma-
céutica, permitirá mejorar los servicios sanitarios que se
prestan a la población, atender las demandas sociales y
mejorar las expectativas de empleo en el sector.

La presente Ley flexibiliza los actuales módulos
poblacionales en las zonas farmacéuticas urbanas, a la
vez que mantiene los relativos a las semiurbanas y rura-
les. De esta forma, se compatibiliza el aumento de la
atención sanitaria con la viabilidad del servicio en el
ámbito rural de Castilla y León. Además, se otorga rango
legal a la posibilidad de declarar a otras zonas farmacéu-
ticas como especiales con el objeto de atender las especí-
ficas necesidades de atención farmacéutica que requieran
sus diferentes circunstancias sanitarias, demográficas o
turísticas. Así mismo, se determina la aplicación del pro-
cedimiento para la autorización de las nuevas oficinas de
farmacia que se crean, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto 199/1997, y en su normativa de desarrollo.

Tal iniciativa legal de ampliación del servicio farma-
céutico vendrá a posibilitar la iniciación del correspon-
diente procedimiento de autorización de otras nuevas
oficinas de farmacia que, sumadas a las anteriores de los
procedimientos resultantes de la planificación iniciada
con el mencionado Decreto 199/1997, permitirán com-
pletar en la Comunidad de Castilla y León el número
total de nuevas oficinas de farmacia que derivan de la
conjunción armonizada de ambas disposiciones.

A estas finalidades responde la aprobación de la pre-
sente Ley, que tiene la vocación de ser asumida por el
contenido de la próxima Ley de Ordenación Farmacéuti-
ca de Castilla y León, y que se dicta en virtud de las
competencias y funciones de Sanidad e higiene y de
Ordenación farmacéutica previstas en el artículo 34.1.1ª
y 8ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Artículo Único.-

1.- El nuevo módulo de población mínimo para la
apertura de oficinas de farmacia en las zonas farmacéuti-
cas urbanas de la Comunidad de Castilla y León se esta-
blece en 2.500 habitantes por oficina de farmacia. En
todo caso y una vez superada la proporción indicada,
podrá establecerse una nueva oficina de farmacia en
dichas zonas farmacéuticas por fracción superior a 1.500
habitantes. La aplicación del nuevo módulo poblacional
se adecuará a la planificación farmacéutica establecida
en el Decreto 199/1997, de 9 de octubre, sin perjuicio de
lo previsto en el mismo para las zonas farmacéuticas
semiurbanas y rurales.

2.- La Junta de Castilla y León podrá acordar la
declaración de determinadas zonas farmacéuticas como
especiales, con la finalidad de garantizar las específicas
necesidades de atención farmacéutica que se requieran
por las diferentes circunstancias sanitarias, demográficas
y turísticas, en la forma prevista en el Decreto 199/1997,
de 9 de octubre. Dicha declaración deberá contener el
número de nuevas oficinas de farmacia que proceda
autorizar en tales zonas farmacéuticas declaradas espe-
ciales, por encima de las correspondientes a sus respecti-
vos módulos poblacionales.

Asimismo, la anterior declaración de una zona farma-
céutica como especial deberá contener la delimitación
del ámbito geográfico en el que proceda la designación
del local y posterior instalación de la oficina de farmacia
autorizada, en razón a las concretas circunstancias sani-
tarias, demográficas o turísticas que justifiquen su decla-
ración especial. Las oficinas de farmacia establecidas al
amparo de este supuesto, no podrán ser objeto de trasla-
do a no ser que se vean afectadas por el traslado de otra
oficina de farmacia o por la instalación de una nueva,
salvo que el traslado se produzca dentro del ámbito geo-
gráfico delimitado y cumplan la normativa establecida
sobre distancias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.-

Salvo en lo dispuesto en la presente Ley para el
módulo poblacional de las zonas farmacéuticas urbanas,
serán aplicables en la Comunidad de Castilla y León, sin
perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones
por los órganos del gobierno, el Decreto 199/1997, de 9
de octubre, por el que se establece la planificación far-
macéutica, el régimen jurídico y el procedimiento para la
autorización de oficinas de farmacia, en su articulado y
Disposiciones Adicionales; la Orden de 24 de noviembre
de 1997, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
por la que se publica la relación de Zonas Farmacéuticas
de la Comunidad de Castilla y León; la Orden de 2 de
junio de 1998, de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, por la que se establecen los criterios de selección
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aplicables en los procedimientos de autorización de nue-
vas oficinas de farmacia; así como la Orden de 2 de
marzo de 1998, de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, por la que se determinan los horarios mínimos
oficiales de apertura, así como los criterios que deben
regir para el establecimiento de guardias, urgencias y
vacaciones de las oficinas de farmacia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

La Dirección General de Salud Pública de la Conse-
jería de Sanidad y bienestar Social iniciará el procedi-
miento para la autorización de las oficinas de farmacia
que resulten de la aplicación de esta Ley.

Segunda.-

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el B.O.C. y L.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Proposiciciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 2-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de de Castilla y León, en
Sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2000, recha-
zó la Toma en Consideración de la Proposición de Ley
de Regulación de Horarios Comerciales, presentada por

el Grupo Parlamentario Socialista, Pp.L. 2-I1, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
84, de 18 de septiembre de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 280-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 30 de
noviembre de 2000, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 280-I1, presentada por los Procuradores D. Joa-
quín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco
y D.ª Daniela Fernández González, relativa a convocato-
ria del Consejo Interuniversitario para adjudicación a la
Universidad de León de la titulación de Ciencias del Tra-
bajo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 64, de 5 de mayo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 286-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 286-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
armonización desde el curso 2000/2001 del Calendario
Escolar para la Enseñanza No Universitaria, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
64, de 5 de mayo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 286-l relativa a armonización desde el curso
2000/2001 del Calendario Escolar para la Enseñanza No
Universitaria.
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Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a culminar el curso 2001/2002 el proceso
de armonización del Calendario Escolar, iniciado ya por
la Consejería de Educación durante el presente curso,
para la Enseñanza No Universitaria respetando las nece-
sidades pedagógicas del aprendizaje y considerando las
singularidades locales y/o provinciales si las hubiera.”

Fuensaldaña, 28 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 286-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León, en Sesión celebrada el día 30 de
noviembre de 2000, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 286-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a armonización desde el curso
2000/2001 del Calendario Escolar para la Enseñanza No
Universitaria, publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 64, de 5 de mayo de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 287-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 287-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
implantación de la enseñanza de la lengua gallega como
asignatura optativa en centros públicos de Enseñanza
Primaria o Secundaria, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 64, de 5 de mayo de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 287-l relativa a implantación de la enseñanza
de la lengua gallega como asignatura optativa en centros
públicos de Enseñanza Primaria o Secundaria.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se implante la enseñanza de la
lengua gallega, como asignatura optativa, en todos los
centros de titularidad pública que impartan la Enseñanza
Primaria o la Enseñanza Secundaria en los territorios de
Castilla y León limítrofes con la Comunidad Autónoma
de Galicia y que utilice mayoritariamente la lengua
gallega.”

Fuensaldaña, 29 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 287-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 30 de noviembre
de 2000, con motivo del debate de la Proposición No de
Ley, P.N.L. 287-III, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a implantación de la enseñanza
de la lengua gallega como asignatura optativa en centros
públicos de Enseñanza Primaria o Secundaria, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
64, de 5 de mayo de 2000, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se implante la enseñanza de la
lengua gallega, como asignatura optativa, desde el próxi-
mo curso académico 2001-2002, en todos los centros de
titularidad pública que impartan la Enseñanza Primaria o
la Enseñanza Secundaria en los territorios de Castilla y
León limítrofes con la Comunidad Autónoma de Galicia
que utilicen mayoritariamente la lengua gallega.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.N.L. 298-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 298-II, for-
mulada por los Procuradores D. Jesús Málaga Guerrero,
D. Cipriano González Hernández, D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a declara-
ción de Bien de Interés Cultural del Colegio Menor de
San Pelayo o de los Verdes de Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
69, de 29 de mayo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 298-l relativa a declaración de Bien de Interés
Cultural del Colegio Menor de San Pelayo o de los Ver-
des de Salamanca.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que realice los estudios técnicos
necesarios sobre la oportunidad, conforme a la normati-
va vigente, de iniciar el expediente administrativo para la
declaración de Bien de Interés Cultural al Colegio
Menor de San Pelayo o de los Verdes de la ciudad de
Salamanca.”

Fuensaldaña, 29 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 299-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 299-II, for-
mulada por los Procuradores D. Jesús Málaga Guerrero,
D. Cipriano González Hernández, D.ª M.ª Luisa Puente

Canosa y D. José Yáñez Rodríguez, relativa a declara-
ción de Bien de Interés Cultural del Colegio Menor de la
Purísima Concepción de Niños Huérfanos de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 69, de 29 de mayo de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 299-l relativa a declaración de Bien de Interés
Cultural del Colegio Menor de la Purísima Concepción
de Niños Huérfanos de Salamanca.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que realice los estudios técnicos
necesarios sobre la oportunidad, conforme a la normativa
vigente, de iniciar el expediente administrativo para la
declaración de Bien de Interés Cultural al Colegio Menor
de la Purísima Concepción de los Niños Huérfanos de la
ciudad de Salamanca.”

Fuensaldaña, 29 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 298-III y P.N.L. 299-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Castilla y León en Sesión celebrada el 30 de noviembre
de 2000, acordó el debate acumulado de las Proposicio-
nes No de Ley, P.N.L. 298-III y P.N.L. 299-III, presenta-
das por los Procuradores D. Jesús Málaga Guerrero, D.
Cipriano González Hernández, D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa y D. José Yáñez Rodríguez, relativas a declara-
ción de Bien de Interés Cultural del Colegio Menor de
San Pelayo o de los Verdes de Salamanca, y declaración
de Bien de Interés Cultural del Colegio Menor de la
Purísima Concepción de Niños Huérfanos de Salamanca,
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 69, de 29 de mayo de 2000, aprobando la
siguiente
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RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que realice, en el período máximo
de un año, los estudios técnicos necesarios sobre la opor-
tunidad, conforme a la normativa vigente, de iniciar el
expediente administrativo para la declaración de Bien de
Interés Cultural al Colegio Menor de San Pelayo o de los
Verdes y al Colegio Menor de la Purísima Concepción
de los Niños Huérfanos de la ciudad de Salamanca.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 371-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 371-II, for-
mulada por el Procurador D. Ángel Gómez González,
relativa a creación de un equipo técnico para proponer
nominaciones ajustadas a su significado real de los actos
administrativos y servicios o Centros institucionales,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 81, de 17 de julio de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 371-l sobre el empleo del castellano en el len-
guaje administrativo.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que, en el ejercicio de sus compe-
tencias, y utilizando los medios técnicos que para ello se
precisen, vele por el correcto uso del castellano en las
disposiciones normativas, actos y servicios administrati-
vos, que dimanen de la propia Junta de Castilla y León.

En especial se insta a la Junta de Castilla y León para
que en los ámbitos de la informática y las nuevas tecno-

logías, se empleen en el mismo ejercicio de sus compe-
tencias y siempre que sea posible, vocablos en lengua
castellana.

Igualmente se insta a la Junta de Castilla y León para
que eleve esta Proposición No de Ley a las Cortes Gene-
rales del Estado, así como al Gobierno Español.”

Fuensaldaña, 27 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 371-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, con motivo del
debate de la Proposición No de Ley, P.N.L. 371-III, pre-
sentada por el Procurador D. Ángel Gómez González,
relativa a creación de un equipo técnico para proponer
nominaciones ajustadas a su significado real de los actos
administrativos y servicios o Centros institucionales,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 81, de 17 de julio de 2000, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“1º.- Que las Cortes de Castilla y León insten a la
Junta de Castilla y León para que tome las medidas nece-
sarias para que las unidades técnicas de la Junta, o bien a
través de la creación de un equipo técnico, o para que
establezca el sistema de colaboración oportuno con el
Instituto Castellano de la Lengua, analicen y estudien las
nominaciones con que designa la Junta a los centros,
entidades, organismos, u otros recursos o medios creados
para el servicio de los ciudadanos, con el fin de proponer
nominaciones más ajustadas a su significado real.

2º.- Se insta, asimismo, a la Junta para que en los
ámbitos de informática y nuevas tecnologías se procure,
cuando sea posible, el uso de vocablos castellanos.

3º.- Igualmente, se insta a la Junta para que eleve esta
Proposición No de Ley a las Cortes Generales del Estado
y al Gobierno español para la aplicación en su ámbito.

4º.- Si el mecanismo escogido por la Junta es el de
las unidades técnicas propias, anualmente se presentará
un informe, o, al menos, en el primer año, se presentará
un informe sobre los efectos producidos.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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P.N.L. 379-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 379-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
homenaje póstumo a la escritora salmantina Carmen
Martín Gaite, publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 84, de 18 de septiembre de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n° 379-l sobre realización de un homenaje póstu-
mo a la escritora salmantina Carmen Martín Gaite.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a preparar, impulsar y coordinar un
homenaje como reconocimiento social a Carmen Martín
Gaite, en colaboración con cuantas instituciones y orga-
nismos públicos y privados estén vinculados a la figura
de la escritora salmantina o quieran tomar parte en el
mismo”.

Fuensaldaña, 27 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 379-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, con motivo del
debate de la Proposición No de Ley, P.N.L. 379-III, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
homenaje póstumo a la escritora salmantina Carmen
Martín Gaite, publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 84, de 18 de septiembre de
2000, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Consejería
de Educación y Cultura a la realización, en el plazo
máximo de un año, de un homenaje a la escritora sal-
mantina Carmen Martín Gaite, en colaboración con
cuantas instituciones y organismos públicos y privados
estén vinculados a la figura de esta insigne narradora,
poeta y ensayista.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 418-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, PNL 418-II, formu-
lada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a eli-
minación de las referencias a los trasvases del Alto
Duero en la tramitación de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la PNL 418-l, relativa a trasvases desde el Alto Duero.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se ratifique en todos y cada uno
de los puntos de las alegaciones presentadas al Plan
Hidrológico Nacional el 17 de noviembre de 2000, y en
concreto el punto b) “en relación con las posibles actua-
ciones o aprovechamientos de Cuencas excedentarias al
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objeto de equilibrar los déficits de las Comarcas con
escasez de recursos, la Junta de Castilla y León, defiende
el principio de la solidaridad Nacional en armonía con la
defensa de los intereses regionales, y, en consecuencia,
afirma la vigencia del acuerdo de 5 de julio de 1994, de
los Grupos Parlamentarios de Castilla y León sobre el
Plan Hidrológico Nacional” y además tome las medidas
necesarias para que se cumplan todos y cada uno de los
puntos reflejados en el acuerdo anteriormente citado y en
concreto el punto 2: “el Plan Hidrológico Nacional no
deberá proyectar trasvases de recursos hidráulicos de las
cabeceras de ninguno de los ríos de la cuenca del Duero,
admitiendo la posibilidad de trasvases desde los cursos
bajos de los ríos Duero, Esla y Tormes”.

Fuensadaña, 27 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 418-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, con motivo del
debate de la Proposición No de Ley, PNL 418-III, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
eliminación de las referencias a los trasvases del Alto
Duero en la tramitación de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000,
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta a
tomar las medidas oportunas para que se respeten los
acuerdos adoptados sobre el Plan Hidrológico Nacional
por los Grupos Parlamentarios de esta Cámara el cinco
de julio de mil novecientos noventa y cuatro.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 422-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 422-II, for-
mulada por el Procurador Antonio Herreros Herreros,
relativa a elaboración de un proyecto de ley reguladora
de las indemnizaciones a ex presos y represaliados políti-
cos excluidos en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a
la P.N.L. 422-l relativa a indemnizaciones a ex presos y
repatriados políticos.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León:

1°.- A que, en un plazo no superior a tres meses, ela-
bore un estudio sobre el número de castellanos y leone-
ses afectados por los supuestos contemplados en la Ley
46/1977, de 15 de octubre, de amnistía, que quedaron
fuera de las disposiciones adicionales decimoctavas de
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de 1990
y 1992 por no cumplir cualquiera de los requisitos esta-
blecidos en las mismas.

2°.- A que elabore una norma que regule la concre-
ción de las correspondientes indemnizaciones a las per-
sonas residentes en nuestra Comunidad Autónoma que
resulten beneficiarias y que hayan quedado excluidas de
las indemnizaciones previstas en las Leyes Generales de
Presupuestos citadas, definiendo dichas indemnizaciones
como prestaciones únicas y no periódicas, en función del
tiempo de privación de libertad.”

Fuensaldaña, 27 de noviembre de 2000.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 422-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, con motivo del
debate de la Proposición No de Ley, P.N.L. 422-III, pre-
sentada por el Procurador Antonio Herreros Herreros,
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relativa a elaboración de un proyecto de ley reguladora
de las indemnizaciones a ex presos y represaliados polí-
ticos excluidos en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000,
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León:

1.- A que, en un plazo no superior a tres meses se
elabore un estudio sobre el número de castellanos y leo-
neses afectados por los supuestos contemplados en la
Ley 46/1997 de 15 de octubre, que quedaron fuera de las
disposiciones adicionales decimoctavas de las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado de 1990 y 1992.

2.- Que en dicho plazo de tres meses pueda confec-
cionarse un censo en el que se inscriban aquellos caste-
llanos y leoneses que no cumplían cualquiera de los
requisitos establecidos en las disposiciones adicionales
citadas en el apartado anterior de las leyes de los presu-
puestos generales del Estado también citadas.

3.- Que se elabore una norma que regule y concrete
las indemnizaciones a las personas que residiendo en
nuestra Comunidad resulten beneficiarias, y que hayan
quedado excluidas en las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado citadas anteriormente, para su inmediata
publicación.

4.- Que dicha normativa defina las indemnizaciones
resultantes, prestaciones únicas y no periódicas, en fun-
ción del tiempo de privación de libertad.”

De conformidad con el artículo 64 del Regla-
mento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de
2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 25-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 29 de noviembre de 2000, rechazó la

Moción M. 25-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política sobre el sector azucarero de
la Región, consecuencia de la Interpelación formulada
por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 51, de 22 de
marzo de 2000, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 94, de 18 de octubre de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 41-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 29 de noviembre de 2000, con motivo del
debate de la Moción M. 41-III, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política general en
relación con los Espacios Naturales de la Comunidad de
Castilla y León, consecuencia de la Interpelación formu-
lada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 84,
de 18 de septiembre de 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 94, de 18 de octubre de 2000,
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la toma en consideración de las
siguientes iniciativas relacionadas con los Espacios
Naturales Protegidos incluidos en la Red de Espacios
Naturales de Castilla y León:

1º.- Establecimiento de un diálogo real y efectivo con
los implicados (vecinos, Juntas Vecinales, Ayuntamien-
tos, Partidos Políticos, Asociaciones...) para lograr el
apoyo de la población rural afectada.

2º.- Puesta en marcha de ayudas técnicas y económi-
cas suficientes destinadas a compensar las limitaciones
que se deriven de las medidas de protección y conserva-
ción, con incidencia especial en el empleo y asentamien-
to de la población.

3º.- Implicación real de todas las Consejerías en los
Espacios Naturales que propicien un desarrollo rural
integral.
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4º.- Establecimiento de beneficios fiscales específi-
cos en los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma a
propietarios de explotaciones agrarias del interior de los
Espacios Naturales que realicen una gestión sostenible
de las mismas.

5º.- Recabar de la Administración del Estado, cofi-
nanciación de programas ambientales que se desarrollen
en los Espacios Naturales Protegidos.”

De conformidad con el artículo 64 del Regla-
mento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de noviembre de
2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Contestaciones.

P.E. 1287-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1287-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la ejecución
de la restauración de las cubiertas de la Iglesia de San
Juan de Villaherreros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 95, de 20 de octubre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1287 for-
mulada por Dña. Begoña Núñez Díez, relativa a situa-
ción de la ejecución de la restauración de las cubiertas de
San Juan de Villaherreros.

Las obras de restauración de las cubiertas de la Iglesia
de San Román de Villaherreros, objeto de la presente
Pregunta, se encuentran finalizadas, estando pendiente
tan sólo de su liquidación. Hasta la fecha la inversión
ejecutada asciende a 27.021.217 pesetas.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1288-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1288-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la ejecución
de la urbanización de la plaza de Mazariegos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 95, de 20 de
octubre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1288 for-
mulada por Dña. Begoña Núñez Díez, relativa a situa-
ción de la ejecución de la urbanización de la plaza de
Mazariegos.

La Junta de Castilla y León, a iniciativa de esta Con-
sejería de Fomento, concedió una subvención directa al
Ayuntamiento de Mazariegos para la urbanización de la
Plaza Mayor de esta localidad, con dos anualidades de
4.422.287 pesetas correspondientes a los ejercicios de
2000 y 2001, siendo el Ayuntamiento el que debe de eje-
cutar las obras y, paralelamente, justificar su realización
material dentro de las anualidades previstas.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1289-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1289-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la ejecución
de la rehabilitación de la escalera del Monasterio en
Dueñas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 95, de 20 de octubre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1289 for-
mulada por Dña. Begoña Núñez Díez, relativa a situa-
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ción de la ejecución de la rehabilitación de la escalera
del Monasterio de Dueñas.

Las obras de restauración de las escaleras del Monas-
terio de San Isidro en Dueñas, dotadas con un presupues-
to de 13.497.514 pesetas, se han iniciado en el presente
mes de noviembre y está prevista su conclusión en el
próximo mes de febrero de 2001.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1296-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1296-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
de la Consejería de Fomento en la rehabilitación de la
Iglesia en Lagunilla, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 95, de 20 de octubre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1296 for-
mulada por Dña. Begoña Núñez Díez, relativa a situa-
ción de la inversión de la Consejería de Fomento en la
rehabilitación de la iglesia de Lagunilla.

Las obras de rehabilitación de la iglesia en Lagunilla
de la Vega, dotadas con un presupuesto de 15.474.969
pesetas, se han iniciado en el presente mes de noviembre
y está prevista su conclusión en el próximo mes de
febrero de 2001.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1366-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1366-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a impago de cuotas
de adjudicatarios de viviendas sociales en Zamora,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 95,
de 20 de octubre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1366 for-
mulada por D. Manuel Lozano San Pedro, relativa a
impago de cuotas de adjudicatarios de viviendas en
Zamora.

Los casos de impago en las cuotas de adjudicatarios
de viviendas sociales se producen en el conjunto de
nuestra Comunidad Autónoma, de igual forma que,
como se deduce del Anexo a la presente contestación, los
correspondientes expedientes o procedimientos de
desahucio ocasionados por estos impagos se dan en toda
la Región y no específicamente, como es lógico, en la
provincia de Zamora.

En todo caso, e independientemente de detallarse en
el Anexo el número de expedientes abiertos y las Promo-
ciones de Vivienda Pública a las que pertenecen, no con-
viene olvidar cómo, tras la entrada en vigor de la Ley
8/1999, de 6 de abril, de modificación de la Ley de Pro-
piedad Horizontal, de las deudas de los arrendatarios o
adquirientes de viviendas en acceso a la propiedad, res-
ponde el propietario registral actual, por lo cual las sen-
tencias dictadas vienen condenando en tal sentido a
nuestra Comunidad Autónoma, razón por la cual vienen
iniciándose dichos expedientes de desahucio en los casos
en que se nos reclama deudas de recibos comunitarios
tras la sentencia judicial.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

ANEXO

ÁVILA: Se han iniciado 4 expedientes, correspondientes
a los Grupos “Los Castañuelos” en Candeleda, “Paraje
de la Amaya” en Arévalo, “Raimundo de Borgoña “ en
Ávila y “Príncipe Don Juan” en Ávila.

B U R G O S : Se han iniciado 24 expedientes, correspon-
dientes a los Grupos “Nuestra Señora de Belén” en Aran-
da de Duero, “El Crucero” de Miranda de Ebro, “El
Ferial” de Briviesca, “La Constitución” de Miranda de
Ebro, “Río Vena”, “Fuente Nueva”, “Camino de la
Plata” y “La Vega” de Burgos.

LEÓN: Se han iniciado 6 expedientes, correspondientes
a los Grupos “Ortega y Gasset” en Armunia, “Cuesta la
Pica” en La Robla, “Merino García” en Toreno, “Santa
Bárbara” en Sabero, “Edificio Bierzo” y “Lutero King “
en Ponferrada.
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P A L E N C I A : Se han iniciado 8 expedientes, correspon-
dientes a los Grupos “Residencial Gómez Manrique” y
“Antonio Machado” en Villamuriel de Cerrato, “La
Tejera” en Guardo, “El Soto II” en Saldaña y “las Picas”
y “Pan y Guindas” en Palencia.

S A L A M A N C A : Se han iniciado 16 expedientes, corres-
pondientes a los Grupos “Los Pizarrales”, “Matadero II”,
“Buenos Aires”, “El Arenal” y “El Visir” en Salamanca
y “Las Vegas” en Santa Marta de Tormes.

S E G O V I A : Se han iniciado 16 expedientes, correspon-
dientes a los Grupos “Puerta del Campo II” en La Granja
de San Ildefonso, “San Rafael” de El Espinar, “El Pinar”
de Cantalejo, “El Ferial” de Turégano, “Prado Viejo” de
Cantimpalos, “La Albuera” y “Nueva Segovia -1 “ en
Segovia.

SORIA: Se han iniciado 27 expedientes, corrrespondien-
tes a los Grupos “Nuestra Señora del Rosario” de Tardel-
cuende, “San Blas” de San Leonardo de Yagüe, “Fuente
Arcón” de Gómara, “Nuestra Señora de Paul” de Langa
de Duero, “San Francisco” de Almazán, “Urbanización
Castillo Vinuesa” de Vinuesa, “Leonor” de Almenar,
“San Esteban de Navaleno” en Las Losas de Covaleda,
“Barrio de las Queimanas” de Duruelo, “Barriada de
Acosta II” de El Burgo de Osma, “La Concordia” de
Almazán, “Eras de Santa Bárbara”, “San Martín de Fino-
josa” de Soria.

VALLADOLID: Se han iniciado 16 expedientes, corres-
pondientes a los Grupos “Los Muros” de Renedo, “Tie-
rra de Campos”, “Fuentes Claras” “Puente la Reina”
“Trilla”, “Concordia”, “Sementera” “El Páramo”
“Pisuerga” “Valle Esgueva” “Barrio Belén” “Montes
Torozos” de Valladolid.

Z A M O R A : Se han iniciado 13 expedientes, correspon-
dienfes a los Grupos “Atalaya” de Alcañices, “Huerga de
Tamarit” de Benavente, “El Canto y “Capuchinos” de
Toro, “Río Duero”, “Calderero” y “Clínico” de Zamora.

P.E. 1390-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1390-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a estudio sobre
Educación en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1390-I, formula-
da por el Procurador, D. Cipriano González Hernández
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a un estudio
sobre educación en Castilla y León que realiza el CES.

La Consejería de Educación y Cultura no tiene cono-
cimiento de los estudios que pueda estar realizando el
CES, por lo que resulta imposible contestar a las cuestio-
nes que se plantean en la pregunta y que en todo caso
deberían formularse ante ese organismo.

Valladolid 22 de noviembre de 2000.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1391-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1391-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a diversos extre-
mos sobre el proyecto modificado de la Ronda Interior
Sur de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1391 for-
mulada por D. Antonio de Meer Lecha-Marzo relativa a
diversos extremos sobre el proyecto modificado de la
Ronda Interior Sur de Valladolid.

La Administración Pública encargada de la redacción
del proyecto de modificado de las obras de la Ronda
Interior Sur, objeto de la presente Pregunta, es la Junta
de Castilla y León en su condición de Administración
contratante de la obra principal, sin perjuicio, como es
lógico, de mantener informado al Ayuntamiento de
Valladolid sobre tales modificaciones dada la importan-
cia que tiene dicha obra sobre el sistema general de
comunicaciones de la citada ciudad.

Al propio tiempo, y en relación al sistema o procedi-
miento de contratación a seguir en este proyecto de
modificado, es preciso destacar cómo, de acuerdo con la
legislación vigente, una vez redactado el proyecto de
modificado se dará audiencia al contratista a efectos de
que analice el proyecto y, en su caso, manifieste su con-
formidad con las modificaciones resultantes, de modo
que, una vez realizada su ratificación se inicie la tramita-
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ción administrativa de su adjudicación y posterior ejecu-
ción, contando con que las estimaciones presupuestarias
sitúan el incremento en torno al 20%.

Finalmente, debe resaltarse que no se prevé que las
modificaciones incluidas en el proyecto tengan inciden-
cia en el plazo de ejecución, confiando, incluso, en poder
adelantar y concluir las obras con antelación al cumpli-
miento del plazo vigente. La obra certificada entre los
meses de enero y septiembre del presente año asciende a
337,7 millones de pesetas.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1441-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1441-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a ayudas concedidas a la
empresa Campofrío en los últimos diez años, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de
noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./1441, formulada por la Procuradora D.ª Elena Pérez
Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a “ayudas concedidas a la empresa Campofrío
en los últimos diez años”.

Recabados datos de las Consejerías de Agricultura y
Ganadería y de Industria, Comercio y Turismo en rela-
ción con la cuestión planteada por S.S. en la Pregunta de
referencia, adjunto remito a V.E. la información facilita-
da en los siguientes ANEXOS:

ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO II: Consejería de Industr ia, Comercio y
Turismo.

Valladolid, a 28 de noviembre de 2000.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: M.ª José Salgueiro Cortiñas

ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ANEXO II

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

AYUDAS CONCEDIDAS EN MATERIA DE EMPLEO:

Por otra parte, en los últimos diez años ha sido con-
cedida una ayuda por el Ministerio de Economía, gestio-
nada por la Agencia de Desarrollo Económico, a la
empresa CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, SA, por
valor de 495.544.420.- Ptas.

P.E. 1442-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1442-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación total de los cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional o de cual-
quier otro tipo subvencionados a ESCAL, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de
noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501442,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
cursos de formación profesional ocupacional o de cual-
quier otro tipo subvencionados a Escal.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se acompaña la información soli-
citada.

ESCAL CURSOS AÑO 2000

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1443-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de entidades
beneficiarias de subvenciones por el compromiso de con-
tratación de alumnos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0501443,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
entidades benficiarias de subvenciones por el compromi-
so de contratación de alumnos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Uno de los objetivos de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, a través de la Dirección General de
Trabajo, para el año 2000 ha sido incidir en la evaluación
y seguimiento de la inserción laboral de las personas que
han realizado cursos de Formación Profesional Ocupa-
cional.

En este sentido, se ha elaborado durante el presente
ejercicio una aplicación informática que será operativa
para las acciones formativas del año 2001, estando en
estos momentos en período de prueba.

La información de la que se dispone hasta ahora es
una información obtenida de forma manual, que se ha
ido incorporando a las memorias anuales de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo.

Se adjunta dicha información de los años 1998, 1999
y 2000, advirtiendo que del ejercicio 2000 sólo puede
facilitarse el compromiso de contratación por las entida-
des colaboradoras, ya que estas disponen de un plazo
para presentación de copias de los contratos que finaliza-
rá el 15 de enero de 2001.

Valladolid, 22 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

(1) Desde el día 11 de octubre ESCAL suspendió la
realización de este curso en sus instalaciones. Con el fin
de completar la formación de los alumnos, la parte del
programa pendiente de recibir les fue impartida en las
instalaciones de la Junta Castilla y León, Centro de For-
mación Profesional Ocupacional de Villabáñez (Vallado-
lid).

Las cuantías percibidas por ESCAL en concepto de
anticipo están garantizadas mediante AVAL depositado
en la Tesorería General, pendiente de las liquidaciones
definitivas.

Los expedientes de liquidación de las subvenciones se
encuentran actualmente pendientes de la emisión del
Informe especial de revisión.

Si las liquidaciones suponen saldo a favor de ESCAL
se comunicará a la Tesorería General, con el fin de eje-
cutar las órdenes de embargo que han sido remitidas por
varios Juzgados.

Valladolid, 23 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1443-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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P.E. 1444-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1444-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a coste individualizado de
las obras realizadas en los Centros Públicos de Forma-
ción Profesional Ocupacional de Ávila, León, Palencia y
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501444,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a coste indi-

vidualizado de las obras realizadas en los Centros Públi-
cos de Formación Profesional Ocupacional de Ávila,
León, Palencia y Segovia.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Valladolid, 23 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1445-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1445-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a empresas contratadas
por SOTUR en los años 1998, 1999 y 2000 para la reali-
zación de asistencia técnica (Servicios Exteriores), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de
noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501445,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a empresas
contratadas por SOTUR en los años 1998, 1999 y 2000
para la realización de asistencia técnica (servicios exte-
riores).

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El concepto asistencia técnica no existe como tal den-
tro de la contabilidad de SOTUR, SA adaptada al Plan
General Contable de una Sociedad Anónima, por lo que
consideramos que la pregunta se refiere a los datos rela-
tivos a servicios profesionales independientes, incluidos
dentro de los gastos de servicios exteriores, desglosados
según anexo adjunto.

Todos los gastos se han contratado conforme a la
norma de gastos aprobada por el Consejo de Administra-
ción de esta Sociedad: con un presupuesto, para gastos
inferiores a 800.000 pesetas; el mejor de tres presupues-
tos, para los gastos entre 800.000 pesetas y 5.000.000
pesetas y, a partir de 5 millones, convocatoria pública
del trabajo. Además, todos los gastos llevan su propuesta
de aprobación firmada y autorizada.

Valladolid, 27 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1446-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1446-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de empresas
contratadas por el Parque Tecnológico de Boecillo en los
años 1998, 1999 y 2000 para la realización de asistencia
técnica (Servicios Exteriores), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./ 0501446,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas contratadas por el Parque Tecnológico de Boe-
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cillo en los años 1998, 1999 y 2000 para la realización
de asistencia técnica (servicios exteriores).

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada,
advirtiendo que, dado que el concepto de “asistencia téc-
nica” no está recogido como tal en la normativa contable
que es aplicable a esta Sociedad, se ha considerado el
concepto más aproximado a la definición de contrato de

asistencia que figura en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas que correspondería al epígrafe
“Servicios Exteriores: Servicios Profesionales Indepen-
dientes”.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1447-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1447-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de empresas
contratadas por SODICAL, SA, en los años 1998, 1999
y 2000 para la realización de asistencia técnica (Servi-
cios Exteriores), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501447,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas contratadas por SODICAL, SA en los años
1998, 1999 y 2000 para la realización de asistencia téc-
nica (servicios exteriores).

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que esta Consejería no
dispone de la información solicitada ya que la empresa
SODICAL es una Sociedad Anónima que no tiene carác-
ter de empresa pública, conforme a los artículos 16 y 23
de la Ley de Hacienda de la Comunidad, al no estar par-
ticipada en más del 50% de su capital social por la Junta
de Castilla y León.

En todo caso, las Cuentas Anuales de los ejercicios
1998 y 1999, aprobadas por la Junta General de la Socie-
dad, y los correspondientes Informes de Auditoría, cons-
tan en el Registro Mercantil, de carácter público.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1448-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1448-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de empresas
contratadas por CEICAL en los años 1998, 1999 y 2000
para la realización de asistencia técnica (Servicios Exte-
riores), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501448,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas contratadas por CEICAL en los años 1998,
1999 y 2000 para la realización de asistencia técnica
(servicios exteriores).

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que esta Consejería no
dispone de la información solicitada ya que la empresa
CEICAL es una Sociedad Anónima que no tiene carácter
de empresa pública, conforme a los artículos 16 y 23 de
la Ley de Hacienda de la Comunidad, al no estar partici-
pada en más del 50% de su capital social por la Junta de
Castilla y León.

En todo caso, las Cuentas Anuales de los ejercicios
1998 y 1999, aprobadas por la Junta General de la Socie-

dad, y los correspondientes Informes de Auditoría, cons-
tan en el Registro Mercantil, de carácter público.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1449-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1449-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de empresas
contratadas por ADE en los años 1998, 1999 y 2000 para
la realización de asistencia técnica, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501449,
formulada por el procurador D. Jorge Félix Alonso Díez
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas contratadas por la ADE en los años 1998, 1999
y 2000 para la realización de asistencia técnica.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población
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P.E. 1450-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1450-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de empresas
contratadas por la Dirección General de Trabajo en los
años 1998, 1999 y 2000 para la realización de asistencia
técnica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501450,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
empresas contratadas por la Dirección General de Traba-
jo en los años 1998, 1999 y 2000 para la realización de
asistencia técnica.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:
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Valladolid, 27 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1451-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1451-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a pago de subven-
ciones a las CIT de la provincia de Burgos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de
noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501451,
formulada por el Procurador D. Octavio Granado Martí-
nez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a pago
de subvenciones a las CIT de la provincia de Burgos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Hasta la fecha, no se ha firmado la Orden de conce-
sión de las subvenciones citadas y, por tanto, no se ha

podido efectuar el pago correspondiente. El hecho de que
la mayoría de los expedientes estuvieran incompletos
unido al establecimiento de varios reparos por la Inter-
vención Delegada, el último de los cuales fue subsanado
el pasado 25 de octubre, han provocado esta situación.

Una vez sea recibida la conformidad por parte de la
Intervención Delegada, se procederá a la firma de la
Orden por el Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo y al libramiento del anticipo a los Centros de Iniciati-
vas Turísticas que lo hayan solicitado.

En relación con los Centros de Iniciativas Turísticas
de Burgos, se presentaron 12 peticiones, de las cuales los
cinco siguientes han tenido reparos en varias ocasiones:
CIT Guirlando, ClT Afotur, CIT Santo Domingo de
Silos y sus aldeas, CIT Quintanar, y CIT Camino de San-
tiago - Castrojeriz.

La agilización de los pagos en las líneas de subven-
ciones, así como el mejor servicio a los ciudadanos, han
sido siempre fundamento de la actividad administrativa
realizada desde la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo. Por ello, a la hora de redactar las Órdenes de
convocatoria de subvenciones, se estudia a fondo la posi-
bilidad de introducir modificaciones en cuanto a requisi-
tos, plazos, etc, que supongan una mayor rapidez de tra-
mitación. En este sentido, la colaboración de los propios
Centros de Iniciativas Turísticas, a la hora de presenta-
ción de una documentación completa y sin errores, facili-
taría enormemente la labor, y conllevaría una mayor agi-
lidad.

Valladolid, 22 de noviembre de 2000.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

P.E. 1452-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1452-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a interrupción de
obras ilegales en Vivar del Cid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 98, de 7 de noviembre de
2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1452-I, formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado Martínez, del
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Grupo Parlamentario Socialista, relativa a obras en Vivar
del Cid.

1°.- La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural
de Burgos acordó con fecha 14 de agosto de 2000 autori -
zar la ejecución de un proyecto de rehabilitación estruc-
tural de la Casa Parroquial de Vivar del Cid, presentado
por D. José Luis López Fernández, a través del Ayunta-
miento de Quintanilla de Vivar, por lo que tales obras no
pueden calificarse como ilegales.

2°.- El 3 de noviembre de 2000 se inició procedi-
miento sancionador contra D. José Luis López Fernán-
dez como presunto responsable de una infracción tipifi-
cada en la Ley del Patrimonio Histórico Español.

3°.- Se realizará el estudio, documentación e inventa-
rio de los restos hallados.

Valladolid 22 de noviembre de 2000.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1454-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1454-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a subvención al

Ayuntamiento de Huerta del Rey (Burgos) para el Teatro
Municipal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 98, de 7 de noviembre de 2000.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de noviembre de 2000.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./1454, formulada por el Procurador D. Octavio Gra-
nado Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “subvención al Ayuntamiento de
Huerta del Rey (Burgos) para el Teatro Municipal”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento
y de Educación y Cultura en relación con las cuestiones
que plantea S.S. en la Pregunta de referencia, debo
comunicarle que el Teatro Municipal de la localidad bur-
galesa de Huerta del Rey no se encuentra declarado
como Bien de Interés Cultural ni tiene expediente de
declaración al efecto.

Que no se ha concedido ninguna subvención al Ayun-
tamiento de Huerta del Rey para la realización de pro-
yecto o actuaciones de emergencia en el teatro de la cita-
da localidad.

Valladolid, a 30 de noviembre de 2000.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: M.ª José Salgueiro Cortiñas


